
 
 
 
 
 

 

Artículos del código de comercio que rigen la Asamblea de Accionistas: 
 

 
CAPÍTULO VII.  

ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS Y ADMINISTRADORES  
  

SECCIÓN I.  
ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DE SOCIOS  

  
ARTÍCULO 181. <REUNIONES ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE 
SOCIOS>. Los socios de toda compañía se reunirán en junta de socios o 
asamblea general ordinaria una vez al año, por lo menos, en la época fijada en los 
estatutos.  
  

Se reunirán también en forma extraordinaria cuando sean convocados por los 
administradores, por el revisor fiscal o por la entidad oficial que ejerza control 
permanente sobre la sociedad, en su caso.  
 

ARTÍCULO 182. <CONVOCATORIA Y DELIBERACIÓN DE REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS>. En la convocatoria para reuniones 
extraordinarias se especificarán los asuntos sobre los que se deliberará y decidirá. 
En las reuniones ordinarias la asamblea podrá ocuparse de temas no indicados en 
la convocatoria, a propuesta de los directores o de cualquier asociado.  
  

La junta de socios o la asamblea se reunirá válidamente cualquier día y en 
cualquier lugar sin previa convocación, cuando se hallare representada la totalidad 
de los asociados.  
  

Quienes conforme al artículo anterior puedan convocar a la junta de socios o a la 
asamblea, deberán hacerlo también cuando lo solicite un número de asociados 
representantes de la cuarta parte o más del capital social.  
 

ARTÍCULO 183. <COMUNICACIÓN DE REUNIONES A LA 
SUPERINTENDENCIA>. Las sociedades sometidas a inspección y vigilancia 
deberán comunicar a la Superintendencia la fecha, hora y lugar en que se 
verificará toda reunión de la junta de socios o de la asamblea, a fin de que se 
designe un delegado, si lo estimare pertinente.  
 

ARTÍCULO 184. <REPRESENTACIÓN DEL SOCIO EN ASAMBLEA O JUNTA 
DE SOCIOS>. <Artículo subrogado por el artículo 18 de la Ley 222 de 1995. El 
nuevo texto es el siguiente:> Todo socio podrá hacerse representar en las 
reuniones de la Junta de Socios o Asamblea mediante poder otorgado por escrito, 
en el que se indique el nombre del apoderado, la persona en quien éste puede 
sustituirlo, si es del caso, la fecha o época de la reunión o reuniones para las que 
se confiere y los demás requisitos que se señalen en los estatutos.  



 
 
 
 
 

 

  

Los poderes otorgados en el exterior sólo requerirán las formalidades aquí 
previstas.  
 

ARTÍCULO 185. <INCOMPATIBILIDAD DE ADMINISTRADORES Y 
EMPLEADOS>. Salvo los casos de representación legal, los administradores y 
empleados de la sociedad no podrán representar en las reuniones de la asamblea 
o junta de socios acciones distintas de las propias, mientras estén en ejercicio de 
sus cargos, ni sustituir los poderes que se les confieran.  
  

Tampoco podrán votar los balances y cuentas de fin de ejercicio ni las de la 
liquidación.  
 

ARTÍCULO 186. <LUGAR Y QUORUM DE REUNIONES>. Las reuniones se 
realizarán en el lugar del dominio social, con sujeción a lo prescrito en las leyes y 
en los estatutos en cuanto a convocación y quórum. Con excepción de los casos 
en que la ley o los estatutos exijan una mayoría especial, las reuniones de socios 
se celebrarán de conformidad con las reglas dadas en los artículos 427 y 429.  
 

ARTÍCULO 187. <FUNCIONES GENERALES DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE 
SOCIOS>. La junta o asamblea ejercerá las siguientes funciones generales, sin 
perjuicio de las especiales propias de cada tipo de sociedad:  
  

1) Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos;  
  

2) Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que 
deban rendir los administradores;  
 

3) Disponer de las utilidades sociales conforme al contrato y a las leyes;  
 

4) Hacer las elecciones que corresponda, según los estatutos o las leyes, fijar las 
asignaciones de las personas así elegidas y removerlas libremente;  
 

5) Considerar los informes de los administradores o del representante legal sobre 
el estado de los negocios sociales, y el informe del revisor fiscal, en su caso;  
 

6) Adoptar, en general, todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los 
estatutos y el interés común de los asociados;  
  

7) Constituir las reservas ocasionales, y  
  

8) Las demás que les señalen los estatutos o las leyes.  
 

PARÁGRAFO. Las funciones anteriores podrán cumplirse lo mismo en las 
reuniones ordinarias que en las extraordinarias, si en el contrato social o en las 
leyes no se previene otra cosa.  



 
 
 
 
 

 

 

ARTÍCULO 188. <OBLIGATORIEDAD DE DECISIONES DE LA JUNTA O 
ASAMBLEA>. Reunida la junta de socios o asamblea general como se prevé en 
el Artículo 186, las decisiones que se adopten con el número de votos previsto en 
los estatutos o en las leyes obligarán a todos los socios, aún a los ausentes o 
disidentes, siempre que tengan carácter general y que se ajusten a las leyes y a 
los estatutos.  
  

PARÁGRAFO. El carácter general de las decisiones se entenderá sin perjuicio de 
los privilegios pactados con sujeción a las leyes y al contrato social.  
 

ARTÍCULO 189. <CONSTANCIA EN ACTAS DE DECISIONES DE LA JUNTA O 
ASAMBLEA DE SOCIOS>. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea 
se harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se 
designen en la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario 
de la misma, en las cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido 
convocados los socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso.  
  

La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de 
la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras 
no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los 
administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer 
hechos que no consten en las actas.  
 

ARTÍCULO 190. <DECISIONES INEFICACES, NULAS O INOPONIBLES 
TOMADAS EN ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS>. Las decisiones tomadas en 
una reunión celebrada en contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán 
ineficaces; las que se adopten sin el número de votos previstos en los estatutos o 
en las leyes, o excediendo los límites del contrato social, serán absolutamente 
nulas; y las que no tengan carácter general, conforme a lo previsto en el artículo 
188, serán inoponibles a los socios ausentes o disidentes.  
 

ARTÍCULO 191. <IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE LA ASAMBLEA O 
JUNTA DE SOCIOS>. Los administradores, los revisores fiscales y los socios 
ausentes o disidentes podrán impugnar las decisiones de la asamblea o de la 
junta de socios cuando no se ajusten a las prescripciones legales o a los 
estatutos.  
  

La impugnación sólo podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la reunión en la cual sean adoptadas las decisiones, a menos que se 
trate de acuerdos o actos de la asamblea que deban ser inscritos en el registro 
mercantil, caso en el cual los dos meses se contarán a partir de la fecha de la 
inscripción.  
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 192. <DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UNA DECISIÓN DE LA 
ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS>. Declarada la nulidad de una decisión de la 
asamblea, los administradores tomarán, bajo su propia responsabilidad por los 
perjuicios que ocasione su negligencia, las medidas necesarias para que se 
cumpla la sentencia correspondiente; y, si se trata de decisiones inscritas en el 
registro mercantil, se inscribirá la parte resolutiva de la sentencia respectiva.  
 

ARTÍCULO 193. <PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS E 
INDEMNIZACIÓN A LA SOCIEDAD>. Lo dispuesto en el artículo anterior será sin 
perjuicio de los derechos derivados de la declaratoria de nulidad para terceros de 
buena fe. Pero los perjuicios que sufra la sociedad por esta causa le serán 
indemnizados solidariamente por los administradores que hayan cumplido la 
decisión, quienes podrán repetir contra los socios que la aprobaron.  
  

La acción de indemnización prevista en este artículo sólo podrá ser propuesta 
dentro del año siguiente a la fecha de la ejecutoria de la sentencia que declare 
nula la decisión impugnada.  
  

La acción podrá ser ejercida por cualquier administrador, por el revisor fiscal o por 
cualquier asociado en interés de la sociedad.  
  

ARTÍCULO 194. <ACCIONES DE IMPUGNACIÓN INTERPOSICIÓN Y 
TRÁMITE>. Las acciones de impugnación previstas en este Capítulo se intentarán 
ante los jueces, aunque se haya pactado cláusula compromisoria, y se tramitarán 
como se dispone en este mismo Código y, en su defecto, en la forma prevista en 
el Código de Procedimiento Civil para los procesos abreviados.  
 

ARTÍCULO 195. <INSCRIPCIÓN DE REUNIONES EN LIBRO DE ACTAS Y 
ACCIONES>. La sociedad llevará un libro, debidamente registrado, en el que se 
anotarán por orden cronológico las actas de las reuniones de la asamblea o de la 
junta de socios. Estas serán firmadas por el presidente o quien haga sus veces y 
el secretario de la asamblea o de la junta de socios.  
  

Asimismo las sociedades por acciones tendrán un libro debidamente registrado 
para inscribir las acciones; en él anotarán también los títulos expedidos, con 
indicación de su número y fecha de inscripción; la enajenación o traspaso de 
acciones, embargos y demandas judiciales que se relacionen con ellas, las 
prendas y demás gravámenes o limitaciones de dominio, si fueren nominativas.  
 


